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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro, Trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía impetrada a 
través de la Comisaría de Familia de esta localidad, se observa que no reúne los 
requisitos de ley, así: 
  
Deberá aportarse prueba así sea sumaria de la entrega de las boletas de citación a 
audiencia del demandado, o en su defecto, constancia de que al menos uno de los 
intervinientes en la audiencia solicitó expresamente la fijación judicial de los 
alimentos, dentro de los cinco (05) días siguientes a la celebración de la audiencia; 
lo anterior, en aplicación del art. 111 numeral dos parte final de la Ley 1098 de 2006. 
 
Así pues, deberá remitir la demanda corregida. Se concede un término de cinco (05) 
días para que se corrija la demanda, so pena de rechazo.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COROMORO (S), 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por LEIDY SMITH MERCHAN 
AMAYA por conducto de la Comisaría de Familia de Coromoro, por las razones 
anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO: Conceder al actor el término de CINCO (5) DÍAS para que subsane los 
defectos anotados, so pena de rechazo. para lo cual podrá presentarla debidamente 
integrada en un solo escrito en aras de facilitar su comprensión. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como procurador judicial 
de la menor a la abogada XIOMARA ALEXANDRA OSSES MONCADA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 37.512.889  portadora de la T.P. No. 173092 C.S. de 
la J. Por Secretaría del Despacho OFICIESE a la Comisaría de Familia 
comunicando la designación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Se publica en estado No. 30 del 14 de Septiembre de 2022) 

 
 
 
 
 
 

mailto:j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro


Firmado Por:

Elkin Horacio Gereda Antolinez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coromoro - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ce9a0dad7bb530c3114aca6d94132654f8afe8a00c7b87657b776828449c946

Documento generado en 13/09/2022 04:39:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


